
24 15 enero 1983

Ull...... LJ.IL

BOE.-8upI. al numo 13

JJI

Tampoco es convincente -lo qUe señala la Magistratura de
Trabajo numero 11 de Baroelona en la 98D.tencia recurrida. Se
gUn -= !la, e~ principio de la n-o d1scrt.m.iD."\Ci6n por razón de
sexo '0.0 Implica que "las medidas de í'roteociÓD. establecIdas en
mat~na de jornada. en consIderación a la mujer duban ser apll.
cadas al ·/acón. sino que taJes- mecUdaa deben ser sometidas a
reVi-ilOU para derogarlaa si ea que carecen de actualidad, 0010
cande a ~mbos sexos en 19Ualdad de condidones en cuanto a
oportunidades~. Es obvio que, al razonar de este modo. la Ma
gistratura de Trabajo número 11 de Barcelona. oontra la que
se cee u.rre en amparo, está reconociendo directamente la exi&
tencia de 19. discri.min&ci6n ., lo único que debate es el mee..
nisme' a través del cual las COS88 ha.D. de restituirse a la igual
dad, 10.:¡ue puede hacerse aplicando al var6l1 loa ben'*'id08
conseguidos por la muJer o prjvando a ésta de dichos bene
ficios Aunque en estos' térm.lnOl el problema queda ~rrecta.

m-ente planteado, 1& soluci6n que 18 le da &1 decir que ..tales
medIdas jeben ser somet1daa a revisi6n pa.ra deroga.rlas si es
que .Al.l"ecen de actualidad_ no puede ser compartida, porqu,e
el protJlema no es 1& conformidad de la solución jurídica con las
convicciones o creencias actuales, que es a 10 que puede lla.
marse ..actualidad_, sino sU conformidad con la Constitución.
y en este sentido no puede, en modo sJguno, olvidwse 1& e!i
cacia directa e tnmed1ata. que 1& Constituc:l6n ~ene como nar·.
ma suprema del ordenamiento iurídioo, sin necesidad de espe
rar 3. que resulte deS&ITOllada por el legislador ordinario en
lo que concierne a los derechos fundam.3nta1es y libertades pú.
blicas. entre tos que indudablemente 98 encuentra el artieu10 14.

Mucho más matizado, sin d~ ea el alegato del Fiscal Ge
neral del Estado, que, ptU'tiendo del ca.racter esencialmente
protactor que tuvo el régimen del trl\ba.10 de la mujer y bac1en
do referencia a 108 ConveIlioB de la Oficina Internacional de
Trabajo, llega a la conclusión de que no exIste desigualdad iu
rídica, sino desigualdad mat.eriaJ.. Sin embargo, tampoco este
argumentación resulta convincente. pues en este· caso la desr
igualdad material es consecuencia directa de· Una· desigualdad.
Jurtaica.

Si loe fundamentoe ofrecidOS por loa defensores de la legi
timidad constitucional de la dit'erencia juridica se presentan
todos como insuficientes para proporcionar la adecuada cober
tura a la diversidad de trato Jurldico, hay que llegar a la
conclusión de que ésta ca.rece de f1lnd&mento y debe, por con
sigwe-nte, desaparecer.

3. Dada la oonclusi6n a la que 88 ha llegado en los apar~
tados anteriores, surge UD. se~do problema que es el m.eea,.
Dismo que se ha de utilizar para restablecsr 1& igualdad., pues.
como ya expusimos más arriba" puede privarse a la mujer de
la condición privilegiada que en un momento anterior se le
concedió o puede ampliarse eloonten1do de loe derechos del
varón para que llegue a poseer el mismo alcance. Dado el
ca.racter social y democráttco del Estado de Derecho que nu88"'
tra Constltuc16n erige y la ob1igaci6n que al Estado imponen
los articulos 9.2 y 35 de 1& Constitución de promover las con
diciones para que la igualdad de loe individuos y 108 gru~
sean reales y efectivas y 1& promoci6n & ,través del trabajo,
&in que en ningún caso pueda hacerse d18c:rim.tnaci6n por re.
ron del saz.o, debe entenderse que no se puede privar al traba.-
jador sin razón suficiente para ello de laa conquistas socialM

1582 Pleno. 8e(:1471O de tnconnituc:iol1altdad número 3M1
' ..2. SentenclG número 82/l0Ba. do 21 ele ellcjembno.

El Pleno del Tribunal Constituc1ozi&l (Tc), compuesto por
don Manuel Ga.r<:fa-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo
Arozamena Sierra, don Anpl Latorre Segura. don Manuel
Diez de Velasco Vallejo, don Franc18co Rubio Uorente, doiia
Gloria Begué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco
Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel
Escudero del Corral y don Antonio Truyol 1 Serra. MagistradOl,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el reCUrso delnconstitucionalidad número 326/82. inter
puesto por el Abogado del Estado en. nombre del Presidente del
Gobierno contra la Ley del Parlamento de Cataluña 6/1982 de
e de mayo. sobre declaración como paraje de intet'és naci~nal
del Macizo del Pedrat'orca (Berguedá>. publicada en el ..Diart
O~icial de la Generalltat de Catalunye.. de 14 de mayo de 1982.
numero 223. en el que han comparecido el ConseJo Ejecutivo de
la Generalidad de Catalufta. representado por el Abogado don
Manuel Mana Vicena iMatal, y el' Parlamento de Catalufia.
representado por su Presidente. siendo ponente don Manuel Diez
de Velasco ValleJo, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por eSCrito de 9 de agosto de 1982 el Abogado del Estado,
~n n0n:lbre del Presidente del Gobierno, interpuso recurso de
lDconstltucionaJidad contra la Ley del Parlamento de Catalu·
da 6/1982. de 6 de mayo, sobre declaración como paraje natural
de interés nacional del Macizo del Pedraforca, con expresa invo-

ya conseguidas. De esta manera. en el presente caso. no debe
restablecerse la igu&ldad privando al personaJ femenino de
los beneficios que. 'en aJ. pasado hubiera adquirido, sino otor
gando 106 mismos al personal masculino ~U8 rea.liz.a idénticos
trabajos y a.ctividad profeslon&1, sin perjuicio de que en el fu
turo al legislador pueda establecer un régimen diferente del
actual, siempre que reepete la igualdad de 10lil trabajadores.

4. Se nos pide en 1& dema.nde que declaremos la tncons
tituclonalidad del precepto tantas veces aludido. que es el
articulo .j(¡ del Estatuto aprobado por la Orden ministerial
de 26 de abril de 1973. Sin embargo, tiene razón el Fiscal Gena.
ral del Estw:io al decir que la inconsUtuci-,neJidad es el fun
damento ael especifico recurso que se aplica segUn el articu~

lo 161 de la Constitución a las leyes y a las disposiciones
normativas con fuerza de ley. de manera tal que no alcanza a las
normas de rango inferior prooed.entes de la potestad reglamen
taria de la Administración y de los órganos de ésta, donde se
plantea exclusiv~ente un problema de ilegalidad de tales re
glamentos o disposiciones. En el caso concretó, además. dado
que el Estatuto que se discute' es anterior a la Constitución,
bien puede, en la parte aqui discutida, .entenderse derogado
por obra de ésta y del articulo 14 de la misma o, en todo caso,
interpretarse con arreglo a los prtncipios de la' Constitución.

5. Establecí«o del m<ldo que quede. antes dicho el Juicio
que, de6de el plano constitucional. merece el régimen jurídico
del trabajo de los recurrentee respecto del trabajo del peI"SO'
nal femenino de la misma condición. tenemos que decir que
40 nos corresponde a nosotros establecer las repercusiones eco
nómicas que de ello se tengan que derivar, ni mucho menos
averiguar la manera cómo se debe computar el trabajo noc·
turno en el régimen de las horas extraordinarias, pues todo
ello es una cuestión de legalidad ordinarla que queda fuera
de la j urisdicd6n de este Tribunal.

FALLO

En virtud de. todo lo eXpuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCJON
DE LA NAClON_ ESpAAOLA.

Ha decidido:

Primero.-Estimar parctaJmenYt- el recurso de amparo inter
puesto por el Procundor ele los TribunaleS' don Eduardo Mo
rales Price, en representaci6n de Ricardo del Baño Llorca y
de SUB litisconsortes, y 'declarar la nulidad de la sentencia de
la Magistratura de Tra.b&1o número 11 de Barcelona a que se
contrae este recurso. ~

Segundo.-Reconocer el derecho de lc,s demandantes del am·
paro a no ser discriminados ni en el salario ni en el resto de
lRl rontenido de sus, relaciones laboralee con respecto al per
sonal femenino que realiza idéntico trabajo y posee idéntica
cualificación.

"Publfquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a 21 de diciembre de 1982.-Jerónimo Aroz&
mena Sierra.-Francisoo Rubio Llorente.-Luis Dlez-Picazo.
Franciscó Tomás y Valiente.-Antonio fluyol serra.-Finnados'
'1 rubricados.

cación del articulo 161, 2, de la Constitución Española <CE) y
del articulo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTe). a fin de que se produjera la suspensión de la Ley
impugnada en. los términos y en el plazo previsto por los citados,
preceptos. El recurso se dirige contra la declaración de ..Paraje
natural de interés· nacional- que se hace en el articulo 1.-, im,;.
pugnándose· también. por conexión, el articulo 2.- y las dispo
siciones adicional, transitoria y las tres finales.

En opinión del AJlogado del Estado, la Comunidad Autónoma
carece de competencia exclusiva en la regulacIón de los espacios
naturales proteglbles. De la remisión que el articulo 9.-, 10, del
Estatuto de AutonoDúa de Cata.lufla <EAC) hace al articulo 149,
número 1,23. de la .CE. se, obtiene que corresponde al Estado
dictar la legislación báSica y a las Comunidades Autónomas
establecer normas adicionales de protección, de forma que la
competencia de la Comunidad Autónoma de Cataluña es menor
que la que posee en materia de protección del medio ambiente,
pues el articulo lO, número 1.6, del EAC le atribuye en ésta,
además de las normas adicionales de protección, el desarrollo
legislativo y, la ejecución.

Cuando el articulo 9.°; lO, del EAC atribuye a la Generalidad
competencias en la materia sobre ta que versa este conflicto,
lo hace en relación a los espacios naturales ..protegidos", es
decir, respecto El los ya declarados tales. de donde se deduce
que la competencia para la declaración corresponde a las Cortes
Generales y no al Parlamento de Catalui'la.

Después de realizar algunas observaciones sobre la conside
ración de los Parques Nacionales -a los que asimila los parajes
naturales de interés nacional a estos efecto~ en las recomen
daciones de las Naciones Unidas, y sobre la. autoridad que, de •
acuerdo con ellas, resulta 'competente para la designación. el
Abogado del Estado expone los defectos en que ha incurrido
la Ley de la Generalida.d.

Aun si pudiera admitirse que la competencia para la regu
laciÓn de los espacios naturales protegidos fuera exclusiva <M
la Comunidad -continúa el Aboga.do del Estad~, se ha vulne,.
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rado la normativa básica deducida dI:' la legislación estatal en
la·materia: A) Porque se ha prescindilio en su tramitación de los
tnform~ preceptivos previstos por la Ley estatal de 2 de mayo
de 1976 y 8uR~glamento -de. de marzo de 1977; bl porque es
dudoso que _S8 haya respetado las ..bases dimensionales_ que
para los parajes naturales de interés nacional establece la Ley
de 2 de mayo de 1975. pues la similitud de la extensión del
Macizo del Pedraforca a la del menor de los Parques Nacionales
no supone una diferenc~a<:i6n auficie:lte entre uno y otro tipo de
espacio natural. máxime cuando, de acuerdo a la legislación
estatal, los Parques Nacionales deben ser «de relativa extensión.
y los parajes naturales, de -Ambito reducido-,

Por todo eno solicita la declaración de tnconstitucionalidad
y, consiguientemente, de nulidad' de la Ley 6/1982, de 6 de
mayo, del Parlamento de Cataluña, por infracción de los artícu
los 149, 1.23, Y 149, 3, de la CE y g,g, la, en relación con ellO, 1.6,
del EAC. Asimismo se solicita la suspensión de la Ley por tnvo·
cadón expresa del articulo 161, 2, de la CE. .

2. Por providencia de la Sección Segunda de 10 de agosto
8e acordó admitir a trámite el recurso, dando traslado del es
crito al Congreso de los Diputados y ál Senado, así como al
Parlamento y al Consejo Ejecutivo dI:.' la Generalidad de Cata,
luda, V comunicar la suspensión de 'a Ley impugnada, ordenan·

. do, por último, la publicación de la formalización del recurso
y de la suspensión indicada en el ..Boletín Oficial del ,Estado_ y
-en el ..Dian Oficial de la Generalitat de Catalunya-, lo que se
hizo en fechas 19 y 25 de agosto, respectivamente. En tiempo
y forma fueron presentadas las alegaciones del Abogado de la
Generalidad en, nombre del Consejo Ejecutivo y del Presidente

-del Parlamento de Cataluila.
3. El Abogado de la Generalidad de Cataluña entiende que

la Comunidad Autónoma dispone de competenciaexcJusiva en
. materia de espacios naturales protegidos, pues la remisión efec
tuada por el artítulo {I g, ID, del EAC al 149, 1.23. de la CE s610
opera con respecto a las· restantes competencias a q\le se refiere
aquel prececto, dado que en el precepto constitucional no se
mencionan os espacios naturales protegidos.. De otro lado, la
Ley estatal de 2 de mayo de 1975. si algo tiene de bAsico, es sólo
su propósito de conservar la naturaleza. Se rechazan a conti,
nuación los .argumentos semAnticos_ del Abogado del Estado
sobre la distinción entre espacios "protegIdos. y "rtotegibles-,
así como las ronsideraciones efectuadas por aqué con apoyo
en las recomendaciones de las Nactones Unidas. cuya aplicación

.sólo puede depender en cada pats de los problemas o situaciones
propios y específicos. I

Aun considerando que en su opinión existe una competencia
exclusiva de la Generalidad, el Abogado de la mIsma rechaza
igualmente las alegaciones· del Abogado del Estado 80bre el
incumplimiento de las bases de la legislación estatal sobre
la materia, Por lo que se refiere· a los informes precepUvo8
exJgidos en la Ley ,de 1975 'J su Reglamento, estima tal alegación.
como superflua, pues tales trámites no· pueden vincl,11ar al legis
lativo. En cuanto a la dimensi6n de los parafes naturales de
lnterés nacional, se rechaza qUe el problema de la dimensión
tenga P.ntidad suficiente para ser considerado como basf' o lfrin·
cipio inspirador de la legislación del Estado, setialando, en todo
caso. que los propios términos de la alegaci6n del Abogado del
Estado sobre el carácter "dudoso_ del respeto a las bases dimen·
sionales expresa suficientemente el escaso fundamento de la
misma. Por todo ello solicita que S8 dicte sentencIa por la que
se declare que la Ley impugnada le ajusta a la Constitución
y al EstatutO de Autonomía.

-t. Por su parte, el Presidente del Parlamento de Catalu~a

formula alegaciones similares a las del Consejo Ejecutivo, con·
forme a un anl\115is de los arUcul06 9,-, lO, del EAC, 149, 1,
r 149, 3, de la CE,. así como a la comparación con el artícu
lo .10, 1.6, del EAC, estima que la oom]Jetencia exclusiva de la
Generalidad en la materia aparece s610 limitada por la legisla-

_cJón básica del Estado en materlas conexaS, pero sin que pueda
ler de contenido menor que la existente en materia de protec
ción del medio ambiente que, a diferencia de aquélla, no es
calificada de exclusiva.

Rechazando que el documento de las Naciones UnJdas sobre
Parques Nacionales pueda tener valor Jurídico alguno para
alterar 10 dispuesto en la CE y el EAC, estima posteriormente
que la Ley 6/1982, de 6 de mayo, no 'vulnera las beses que
puedan deducirse de la legislación estatal. NI los trAmites esta
blecidos en el artfC'Ulo 8,D de la Ley de 2 de mayo de 1975 y en el
articulo 10 de su Reglamento de 4: de marzo de 1977 tienen ca
ráCter bAsieo, ni pueden afectar a una Ley qua por su propio
rango subsana los defectos en el cumplimiento de los requisitos
establecidos en otra Ley. Y lo mismo cabe decir de las di:inen
liones de los espacios naturales que no pueden estimarse como
elemento esencial para caracterizar al parate natural de interés
naciotlfL La norma estatal se refiere a un concepto juridico
indeterminado Que no puede considerarse norma bAsiea. De
acuerdo con eUo, se solicita la desee.timact6n del recurso y la
declaradórr de validez de la Ley impugnada.

i. El Pleno del Tribunal, por providencia de 14 de diciembre

de 1982, acord6 señalar su sesión del 16 del mismo mes para la
deliberaci,ón y yotación de esta sentencia, fecha en la que se
deliberó y votó.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El presente recurso de inconstitucionalldad es praetica
mente ldéntico al también promovido por el Presidente del
Gobierno, representado por el Abogado del Estado, centra la
Ley 211982, de 3 de marzo, del Parlaménto de Cataluña. de pro
tección de la zona volcánica de la Garrotxa, y que fue resuelto
por el Pleno del Tribunal Constitucional en sentencia dt:! 23 de
noviernlre de 1982 en sentido desestima torio. La inexistencia
en el presente caso de cualquier elemento innovador conlleva
necesariamente al mismo pronunciamiento sin que sea IJr,;>ciso
repetir literalmente aqui los fundamentos Itlridicos expuestos en
la sentencia ds referencia y que pueden, por tanto, conslde·
rarse reiterados.

2. El recurso de inconstitucionalidad se fundamenLa, en opi
nión del Abogado de! Ebtado. en el hecho de que la Comunidad
Aut6noma de Cataluña no posee _competencia exclusiva en
materia de espacios naturales protegidos, sino que, en virtud
de la remisión efectuada por ·el articulo 9,-, lO, del EAC, al
149, 1.23, de la CE~. la Comunidad sólo púede establecer .. normas
adicionales de pro'teCCión_. Frente a esta intlJrpretaclón, el Tri
bunal Constitucional ya, ha sostenido en su 8entencia de 23 de
noviembre de 1982 que de la con€lxión entre .el precepto que
atrib1Jye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de
Cataluña en materia de espacios naturales protegidos y el s.r
Uéulo 149 de la CE se deduce que el alcance de la competencia
es mé.s amplio y abarca desde luego la competencia legislativa.
Sin que ello excluya, en todo caso, que tlll competencia haya
de ejercerse, por la remisión indicada, en el marco del respeto
a las· normas básicas estatales dictadas para la protección del
medio ambiente, lo que efoctivamente se ha producido en el
articulo 1.0 de la Ley impugnada, mediante la referencia a la Ley
estatal 15/1975, de 2 de mayo (fundamento Jurtdico .11.

3. Por lo que respecta a las posibles infracciones co~etidas
por el Parlamento de Cataluila en relación con las normas
bésicas estatales, el Abogado del Estado alude en primer lugar
al' defecto· de tramitación por omisión de los informes preceJ)
tivos exigidos por el articulo 8,D de la Ley 15/1975, de 2 de mayo,
de espacios naturales protegidos, y por el articulo 10 de su
Reglamento de 4 de marzo de 1977. Ya se expuso que los tré.
mites referidos difícilmente pueden serie exigidos para la ela
boración de proyectos legislativos a la Comunidad Autónoma,
pues ésta tiene sus propios órganos de asistencia técnica. a los
qUe lógicamente habrá de recurrir. En todo caso, la falta de
constancia en, el preámbulo· de la Ley de toda referenCIa al apoyo
en informes o estudios determinad()s es claro que no pueden
invalidar la misma, desde eJmomento en que en modo alguno
pueden calificarse de bAsicas las normas estatales que las
exigen en el é.mbito de actuación de la propia Ley,

4. Mucho mAs claramente aún debe rechazarse la argumen
tación· del Abogado de) ,Estado $Obre la infracción de las que
denomina _bases dimensionales- presuntamente establecidas por
la Ley 15/1975, de a de mayo, NI la Ley fila unas dimensiones
preestablecidas para los distintos tipos de espacios naturales
protegidos ni la indeterminación con que se refiere a la dimen
sión de las reservas naturales (.de escasa superfJcie..), parajes
naturales ("de Amb{to redUCido.) y Parques Nacionales (..de
relativa extensión_) permite afirmar'que se estén establech.>ndo
normas bAaieas de obligado ""Cumplimiento. En el presente caso,
ello es mAs evidente si tenemos en cuenta que la dimensión
del Macizo del Pedraf'orca es inferior a' la totalidad de cual·
quiera de los Parques Nacionales existentes en España y que el
propio Abogado del Estado ·considera que no se da.•una vulne
ración clara y evidente-, llmitAndose a calificar de dudoso el
respeto a dichas bases.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE
LA NACION ESPAl'rOLA.

Ha decidido:

. Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad contra
la Ley 6/1982, de e de mayo, en la Generalidad de Cataluña,
lobre declaración. como paraje natural de ·interés nacional del
Macizo del Pedralorca (Berguedá),

Publiquese en el .BoJeUn.Oficial del Estado_.

Dada en Me.drid a 21 de. diciembre de 1982.-Firmado: Manuel
Carda-Pelayo y Alonso.-Jer6nimo Arozamena Sierra.-Angel
:La1orre Segura -Manuel Díez·de Velasco Vallejo.-Francisco Ru
bio Llorente.-Gloria Begué CantÓD.-luis Diez Picazo.-Fran.
cisco TornM y VaJiente.-Rafael Cr6mez-FetTdr Morant -Angel
Escudero del Corral.-Antonio· Truyol Serra.-Rubricados,


